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Treinta de Junio de Dos Mil Veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1621

RADICADO N° 2022-00327-00 (ejecutivo conexo al verbal 2021-00044)

Se incorpora al expediente digital, una vez más, en el cuaderno principal, en el

archivo Nro. 0012 la constancia de rehusado del envío de comunicación dirigida

al demandado HÉCTOR ALONSO RÍOS GÓMEZ, conforme lo establece el

artículo 291 del Código General del Proceso como recibida, sin embargo, como

se le dijo a la parte actora en proveído del 16 de junio de 2023, la comunicación

enviada no se acompasa con lo requerido por el artículo en mención.
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RADICADO N° 2022-00327-00
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Así las cosas, se advierte que no lo está citando para que comparezca al

despacho a notificarse de manera personal, en efecto, lo remitido ni siquiera se

llama citación, en adición a lo anterior, le está indicando el radicado 2021-00044

(verbal ya terminado) en lugar de señalarle el radicado correcto que es 2022-

00327 (ejecutivo a continuación conexo al 2021-00044). De este modo, se

requiere al apoderado para que corrija lo señalado y repita la gestión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 24
fijado en la página web de la Rama Judicial el 05 DE JULIO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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